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Los bancos son comerciantes qu< operan en un mercado especifico: 
cl mercado del dinero y del crédito. Si nos preguntamos, si los bancos 
son prestamistas, coiitestariamos quc sí; pero debemos agregar: no son 
siinpleinente prestamistas; un prest.iinista presta sus propios recursos. 
Eii cambio, iin banco recoge el diiiero de quienes lo tienen y no lo 
iisan (operaciones pasivas) y le da aplicación útil otorgando créditos 
a quienes no lo tienen y lo necesii:in, para fines de producción o de 
consumo (operaciones activas). 

Las normas fundamentales de la gestión bancaria son: el rendimien- 
to, que responde a la pregunta de (cuánto producirá determinado ne- 
gocio al banco?; la seguridad que iresponde a la pregunta: (el banco 
obtendrá la restitución del capital que se expondrá en determinado 
iiegocioi; y finalmente la liquidei. o sea (será posible tener nueva- 
Iiiente clisponible el capital de acuirdo con las exigencias del servicio 
(le depósito? La liquidez es una norma de la mayor importancia, si 
consideramos que el banco obtient. recursos del público, a través de 
la recepción de depósitos y de otr.i$ operaciones que generan obliga- 
ciones a sii cargo. Si el banco piel-ile liquidez, es decir si se congela 
sil cartera por créditos irrecuperabli.~, o a muy largo plazo, no estarri 
en posibilidad de ciimplir con sus obligaciones. 

Los bancos lian existido desde tiimpos remotos; quién no recuerda 
n los trapecistas y a los colubitas xriegos, a los argeiitari y nuniulari 
en Roma; quién olvida que la Iglesia por sus enormes riquezas y poder 
cspiritiial adquiere la privacia del poder político en la Edad Media. 
Con el advenimiento del mercantili\mo y el auge del comercio en las 
ciiencas del Mar Mediterráneo y dc.1 Mar Ráltico, florecen las grancles 
<iii<lades v resurge la vida bancarizi 
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Los templarios fueron sustituidos por los bancos privados del Siena 
que controlaban la ruta de Francia a Roma; así surgieron las bancas 
de los Picolimini, los Buensignore, los Tolomei, los Cacciaconti y los 
Folcachieri. La importancia del Siena fue heredada por los banqueros 
florentinos y la Casa de los Médicis se hizo poderosa, y sólo comparable 
a la Casa de Jacobo Fugger, que fue banquero de papas y emperadores. 

El auge de las ciudades y sus necesidades de crecimiento provocó que 
sus gobierno se endeudaran y así surgieron los primeros montes, cuya 
función era recibir en garantia los impuestos municipales, cobrarlos y 
amortizar las deudas públicas contraídas. Los montes se multiplicaron 
y se convirtieron en verdaderos bancos; tal es el caso del Banco de San 
Jorge. Después el Banco de San Ambrosio. el Banco de Amsterdam que 
atendía las necesidades bancarias del emporio comercial y maritimo 
holandés, el Banco de Valencia. el Banco de Hamburgo, el Banco de 
la Plaza del Rialto, que es más tarde el Banco del Giro, el Banco 
de Estocolmo, hasta llegar en 1694 a la fundación del Banco de Ingla- 
terra. Después surgieron muchos otros bancos, como el Banco de Fran- 
cia al inicio del siglo XIX; pero es generalmente aceptado que el Banco 
de Inglaterra es el punto de arranque de la banca moderna, y que su 
organización y prácticas, muy especialmente en lo que se refiere a la 
banca central, son universalmente aceptadas. 

La historia nos enseña que don Francisco Javier Gamboa al comen- 
tar las Ordenanzas de Minería menciona las quiebras de don Manuel 
López de Landa y de don Isidro Rodríguez, en la época colonial. El 
Banco del Avio de Minas tuvo por objeto otorgar créditos a las em- 
presas mineras. Las Ordenanzas de Mineria se ocuparon del Fondo y 
del Banco del Avio de Minas. En 1774, se fundó el Monte de Piedad 
y de Animas, como una fundación privada de don Pedro Romero de 
Terreros, para otorgar préstamos con garantia prendaria a personas 
de escasos recursos. En el México independiente pueden mencionarse 
cl Banco de Avío (1830) y el Banco de Amortización (1837). 

Don Jacinto Pallares menciona que al amparo del Código de Comer- 
cio de 1854, don Guillermo Newbold obtuvo el 22 de junio de 1864, 
autorización del gobierno de la República para establecer una sucursal 
del Banco de Londres, México y Sudamerica, bajo la denominación de 
Banco de Londres y México. Los españoles radicados en México pro- 
movieron la constitución del Banco Mercantil (1881) y en 1882 surgid 
el Banco Nacional Mexicano como resultado del convenio celebrado 
entre el gobierno de Mexico y el representante del Banco Franco Egip- 



cio, como banco de emisión, descuciito y depbsito. Después de una es- 
tkril competencia el Banco Mercantil y el Banco Nacional Mexicano, 
terminaron por fusionarse el 31 di. mayo de 1884, bajo la denomina- 
ción de Banco Nacional de México, S. A. 

El 19 de marzo de 1897. después de haber sido promulgado en  1889 
el Código de Comercio vigente, se expidió la primera Ley General de 
Instituciones de Crédito, que fue sustituida por las leyes bancarias 
de  1924 y 1926. 

Como consecuencia de la fundaci<;n del Banco de México y la orien- 
tación que se le dio como banco central, se impuso la necesidad de 
transformar el régimen crediticio <!el país, promulgándose la Ley Ge- 
neral de Instituciones de Crédito (le 28 de junio de 1932. Esta Ley 
dispuso que las sucursales e instituciones de crédito de bancos extran- 
jeros que operaran en Mbxico, no clebian estar fuera del sistema ban- 
cario general, sino participar en él y en sus contingencias. 

Se dijo que en materia bancaria re habia mantenido un régimen de 
especialización, pero que por las circunstancias mismas del país, tal es- 
pecialización habia sido puramente nominal, pues no obstante que la 
ley entonces vigente niantenia la diferenciación entre bancos de dcp& 
sito y descuento, refacciouarios, liiri<>tecarios y los llamados de fideico- 
miso, en la práctica no habia sido ~iosible sosiener instituciones estric- 
tamente especializadas o habia sido necesario permitir que una misnia 
institución practicara operaciones ct,rrespondientes a diversas especiali- 
dades, lo que condujo a prácticas baiicarias defectuosas que no ofrecían 
a los depositantes y a los bancos niismos la debida seguridad, n i  pro- 
porcionaban un reniedio eIicaz a 1:ir verdaderas necesidades crediticias 
de nuestra economía. 

En la exposición de motivos de l a  Ley Bancaria de 1932, se dijo lo 
siguiente: "Este mismo criterio ha (leterminado, en toda la estructura 
de la ley, un  régimen de especiali<!ad que abandona el antiguo siste- 
ma de especialización nominal y lo cambia por un sistema de especia- 
lización real, de manera que una misma institución pueda efectuar 
diversas operaciones activas y pasiva, de crédito, siempre que los fondos 
procedentes de cada grupo de ot>ci.aciones [~asivas, se invirtieran cn 
operaciones activas de crédito de ii.ituraleza correspondiciite al origen 
de los recursos invertidos.. . la nueva ley establece que, cuando una 
misma institución practique operaciones activas y pasivas de crédito de 
las diversas categorías que la ley seiiala, operará en cada catesoría por 
medio de un departamento especial afectando a esc departamento tina 



parte de su capital, llevando nota separada de sus operaciones y que- 
dando formulado un rigimen de  preferencia, en cada departamento, 
para las operaciones que le sean propias. De este modo, a la vez que 
se conservan los mejores puntos del sistema de especialidad, se tienen 
debidamente en cuenta la realidad económica de México y el reducido 
volumen de los capitales bancarios". 

Se dijo finalmente que el Banco de Mhxico orientaría la actividacl 
del sistema bancario en el sentido de que se impusieran los mejores 
intereses nacionales y que era de esperarse también que el reconoci- 
miento de la relación existente entre los problemas monetarios y de 
crédito disciplinaria todo el sistema de crédito, sobre la base de ese 
concepto. 

El artículo lo. de la Ley Bancaria de 1932, dividió a las instituciones 
de cr6dito en: instituciones nacionales de crédito y las sociedades mexi- 
canas que tuvieran por objeto exclusivo la práctica de operaciones ac- 
tivas de crédito y la celebración de alguna o algunas de las siguientes: 

a) Recibir del público depósitos a la vista, o a plazo o con previo 
aviso de menos de treinta dias; 

b) Recibir depósitos en cuenta de ahorros; 
c) Expedir bonos de caja; 
d) Emitir bonos hipotecarios; 
e) Actuar como fiduciarias. 
El segundo párrafo del artículo So. dice a la letra: "Cuando una 

institución de crédito tuviere autorización para efectuar varias de las 
operaciones antes mencionadas, practicará cada clase de operaciones, 
por conducto de un departamento especial, y la parte del patrimonio 
de la institución que se afecte a cada uno de esos departamentos, en 
los términos del articulo 17, deberá expresarse en la contabilidad, con 
mención de los bienes o valores que la integren". 

La Ley de 1932 consideró como instituciones auxiliares a las de cr6- 
dito a los almacenes generales de depósito, las bolsas de  valores, las 
cámaras de compensación, las sociedades, uniones o asociaciones de 
crédito y las sociedades financieras. 

Ante la reforma de la Ley Orgánica del Banco de México, para hacer 
de este Instituto Central el regulador del volumen de la expansión 
crediticia, se hizo necesaria la revisión de la Ley de Instituciones de 
Crédito, ya que en la medida en que se afirma y desarrolla la impor- 
tancia de la banca comercial, la cantidad de  crédito de puede poner 



en circulación, constituye el factor iiiás importaiiie eri la determinacií~n 
(le1 conjiinto de los medios de pagn. 

La regulación del volumen de 1;i expansióri creditiria es el objetivo 
principal en toda técnica de dire<iión bancari:~ y el que prociiraron 
alzar las más recientrs reformas li:gislativas, porque riiaiido se pro- 
cloce una expansión inrnoilerada del crédito bancario y sobreviene la 
roiisiguiente restricción, suelen sei estériles las mejores precauciones 
adoptadas por el banco o por el Icgi\la<lor para garantirar l;t seguridad 
(le los activos. 

1.a Ley General <le ltistitiicioties (le Crédito y Orgariizaciones Auxi- 
liares de 3 de mayo de 1941, para Iiaccr posible la accióii reguladora 
t«inó como base los supuestos en ilue se funda el poder de creación 
(le medios de pago de  que es capa, el sistema bancario; es (lecir. que 
el volumen de los medios crediti<ios que iin banco puede crear, de- 
pende de que sus disponibilidades (11 efectivo sean bastantes para cubrir 
el reembolso en numerario qiie iiiirinalmciite se le demande por las 
obligaciones que asuma: pero si11 i~iie la cantidad de medios liquidos 
<le que pueda proveer el baiico ci.ntral, deje de tener en cuenta las 
iii<licaciones que pi.oporriona la di,inanda para transacciones en mer- 
caiicias, en cuanto que es reaeladoia de  las necesidades del crédito en 
geiieral, y todo ello deliiriitando I > i m  el campo del mercado de  dinero, 
a firi de que se evite eii lo posibl<. la confusión entre el volumen del 
aliorro y las inversioiies, a que silile dar lugar el quc la banca que 
crea medios de pago, entre dircctaliientc cn las operaciones de capital, 
o por el contrario, a causa <le una ,>rganiraciún deficieiite del mercado 
<le capitales, no se rereiigaii in(le11idamente eii el nierrado de dinero, 
reciirsos que por sii prol~ia iiatiira!i.za del,eri ser destiii;idos a la inver- 
sihti. Para servir a talei fines se Iia estiniado ~iiejor. alirliiar la sepa- 
raii<iii rle fonciories ciitre 1;t 1 1  roiiiei-<¡al ri <Ic <lel>risiro las 
institiicioiies de inversión. 

$r cstablecii) conio Iíiniie iiiixiiiio para las iiiversioii<:s eti titulos y 
v:iloies el 207, del pasivo exigible ile las institucioiir\ <le crédito y romo 
liiiiite lormal de  la expansióri crcrliticia de rail;i est;iI>lcciiriieritii de 
Ii:tiica de <lepOsito u11 porcentaje iiiiniino ilcl 304; clcl iotal del ba- 
lalice qiie habia de estar iiitegra<l<> por las reservas de caja. 

La 1 . e ~  Bancaria (le 1941 (lividió .i I;is iiistiriicioiies de crc:(lito orga- 
nilariones auxilares <le créclito eii iiarioiiales y priva(1ar. Las segiindas 
pocliaii ser: bancos de dephsiro, <,cietlades financieras, sociedades hi- 
]>otccarias y bancos de capir:ili7ari,;ri. .$demis las mencionadas iiistitu- 
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ciones podían practicar el dep6sito de ahorro y las operaciones fidu- 
ciarias. Posteriormente fueron agregados los bancos de préstamo y aho- 
rro para la vivienda familiar, que tuvieron una existencia efímera, 
pues desaparecieron por decreto de 29 de diciembre de 1970. 

Para los efectos legales s61o se considerarían instituciones de cré- 
dito a las que se les hubiera otorgado concesi6n. Las concesiones para 
realizar las operaciones de ahorro y fideicomiso únicamente podian 
otorgarse a sociedades concesionadas para llevar a cabo operaciones 
de depósito, financieras, hipotecarias y de capitalizaci6n. No podría 
otorgarse concesión a una misma sociedad, para llevar a cabo m-& de 
una de las operaciones mencionadas en segundo tkmino. 

Se reputaban instituciones u organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito, a las constituidas con participación del Gobierno Federal, o 
en las cuales kste se hubiere reservado el derecho de nombrar a la 
mayoría de los miembros del consejo de administraci6n o de la junta 
directiva o de aprobar o vetar los acuerdos que la asamblea o el con- 
sejo hubieran adoptado. Competía exclusivamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crkdito Público la adopci6n de todas las medidas relati- 
vas tanto a la creaci6n como al funcionamiento de las instituciones 
nacionales y organizaciones auxiliares nacionales de crkdito. 

En la aplicación de la ley, la Secretaría de Hacienda y Credito PÚ- 
blico, la Comisión Nacional Bancaria y el Banco de Mkxico, debían 
procurar un desarrollo equilibrado del sistema bancario, y una com- 
petencia sana entre las instituciones de crkdito y organizaciones auxi- 
liares que lo integran. 

Como organizaciones auxiliares de crkdito se contemplaron las si- 
guientes: cámaras de compensación, bolsas de valores, almacenes gene- 
rales de dep6sito y uniones de crkdito. Más tarde las cámaras de com- 
pensación fueron suprimidas del cuadro legislativo, porque las cámaras 
que fungían y que fungen en México, operan como dependencias del 
Banco de Mtxico, por corresponder a una función propia del banco 
central y las bolsas de valores pasaron a ser reguladas por la Ley del 
Mercado de Valores. En cambio se adicionaron las arrendadoras fi- 
nancieras. 

En 1970 se reconoció la existencia de grupos financieros a fin de siije- 
tarlos a la ley y de encausarlos al cumplimiento de las finalidades pro- 
pias de la función social que la banca desempeña. En 1974 se incorporó 
a la Ley Bancaria la posibilidad de funcionamiento de la banca múl- 
tiple, es decir que una entidad jurídica puede operar todas las ramas 



bancarias, ya que asi se cuenta ciin instrumentos diversificados de ca- 
pitalización y canalización de reciirsos para adaptarse a los mercados 
financieros y a las demandas de crédito. El 18 de marzo de 1976, se 
publicaron en el Diario Oficial de In Frderación las Reglas para el Es- 
tablecimiento y Operación de la Ranca Múltiple. Estas reglas fueron 
completadas con las circulares di, la Comisión Nacional Bancaria y 
<le Seguros (703176) y del Banco de Mdxico (509176). 

Con la reforma a la Ley Bancnria, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación del 27 de dicieilibre de 1978, se estructuró el Siste- 
ma de Banca Múltiple en el Títiilo Segundo, Capítulo VII; capitulo 
en el que se contienen las normas relativas a la banca mencionada. 

Los grupos financieros son el aiitecedente de la banca múltiple. El 
abogado Josk Pintado Rivero diic que dos fenómenos aquejaban a 
las instituciones de crédito del piís: el primero consistía en la pira- 
midación de capitales que se creO en las instituciones de crédito que 
integ~aban los grupos financieros, a través de la adquisición de diver- 
sas entidades bancarias por parte de dichos grupos. El segundo fenó- 
meno se desarrolló con motivo d(. la política del Banco Central que 
paulatinamente requirió a la banca creciente porcentajes de depósito 
obligatorio en relación a la totalidad de los recursos captados por esta, 
lo que obligaba a los accionistas a aportar capital para responder de la 
captación de pasivos que al pasai- directamente al Banco Central, se 
convertían en financiamiento del sector público, y por lo tanto, no 
requerían del aporte por parte de los accionistas de los bancos ya que 
no representaban un riesgo tangilile. 

El Gobierrio Federal ofreció a los grupos financieros una política 
mediante la cual a cambio de la clespiramidación de capitales, se des- 
contaría de los pasivos de las institucionm el depósito obligatorio que 
en poder de la nación n o  podía eiitrañar riesgm a cargo de los accio- 
nistas de los bancos. Este enfoque "realista y justo", sigue diciendo Pin- 
tado Rivero, se otorgó como un \o10 paquete a las instituciones que 
voliintariamente se integraron a 1:i banca múltiple. 

La banca múltiple constituye una oferta de servicios integrados que 
facilitan al público la obtención de &tos en un solo lugar, lo que signi- 
fica una expansión de los servicios a un costo menor. Por otra parte la 
banca múltiple responde a una iiiejor estructura financiera; permite 
un capital unitario que elimina la piramidación de los recursos pro- 
pios, haciendo más eficiente la utilización de los recursos dentro de un 
sislema operativo sano: permite la utilización de una contabilidad iirii- 



ficada y la eliminación de los ajustes contables entre las iiistitucioiies: 
admite la complementación de actividades y una mejor especialización 
interna; fortalece a las instituciones, permitiéndoles una mejor expan- 
sión de los créditos bancarios provenientes del exterior y finalmente 
hace posible la solución de problemas laborales. 

El licenciado Miguel de  la Madrid Hurtado, entonces Subsecretario 
de Hacienda y Crédito Público dijo: "Creo también que la Banca Múl- 
tiple no puede ser una simple agregación de prácticas y 'rutinas sino 
que constituye un  ancho camino para seguir desarrollando y amplian- 
do los servicios bancarios en beneficio del progreso económico y social 
del país"; "La Banca Múltiple ofrece fértiles posibilidades para am- 
pliar, diversificar y enriquecer los servicios financieros que requeriri 
el país en los próximos lustros.. ."; "La consecución de adecuados már- 
genes de intermediación, el control racional de los factores del costo 
administrativo y de  promoción, la recuperación y superación de los 
índices de penetración de la banca en los mercados financieros y los es- 
fuerzos para optimizar el uso de los recursos humanos y materiales 
serán metas que deberemos procurar.. ."; "Una vez más comparto con 
Mancera su tesis de que la Banca Múltiple está diseñada para lograr 
estos propósitos con mucho mayor facilidad que las instituciones espe- 
cializadas y aisladas." 

Podemos afirmar que la banca múltiple se ha establecido en Alema- 
nia, Inglaterra, Francia y otros paises, pero que en México uno de sus 
antecedentes está en la Ley Bancaria de  1932. 

Antes de que el Presidente de la República presentara al Congreso 
de la Unión su 40. informe de gobierno, se difundieron una serie de 
rumores sobre la crisis por la que atravesaba el pais y que se tradujo 
en inflación, pérdida del valor adquisitivo de la moneda en el interior 
7 abatimiento de su valor frente al dólar. Ante esta sitnacii>n, el Pre- 
sidente de la República anunció eii su informe del lo. de septiembre 
de 1982, la expropiación en favor de la nacibn de la banca privada, en 
vista de que ésta se encontraba excesivamente mecanizada, siendo a 
la vez altamente especulativa y sin solidaridad ~iacioiial. .4ñadió que 
numerosos mexicanos, apoyados por la banca privada, habían sacado 
del pais fuertes sumas de moneda extranjera. Por otra parte, expresó 
que la administración pública contaba con los elementos necesarios 
para hacerse cargo del servicio público de banca y crédito y que sus 
recursos se orientarían en apoyo de actividades prioritarias de interés 
nacional. 



En el punto tercero del dccretc, cxpropiatorio se asentó que la Se- 
cretaría de Hacienda )- Crédito I'úblico )- eii su caso, el Banco de 
hléxico, con la intervención que <z~rrcspondiera a otra5 secretarias, rea- 
lizarían los actos iiecesarios para (,:le los funcionarios de niveles inter- 
medios, y en general los empleado\ bancarios, conservaran los derechos 
de que disfrutaban, iio sufriendo tringuna lesión con motivo de la ex- 
propiaciijn. 

La Ley Reglamentaria del Senicio Público de Banca y Crédito de 
30 de diciembre de 1982, publicaila en el Diario Oficial (le la Fede- 
ración del día siguiente, estableció el marco jurídico para adecuar la es- 
tructura, organizaci6n y funcioniimiento del Sistema Bancario, a la 
satisfacciún de las necesidades y ilemandas, con el objeto de alcanzar 
las siguientes metas: 

la .  Modificaciones a la estructui.~ y objetivos del l ' r o p m a  Nacional 
de Financiamiento del Daairollo. 

2a. Creaciún de una nueva persona jurídica de derecho público, bajo 
la cual deber6n constituirse las instituciones de crédito, y 

Sa. La proteccidn de los intereses del público. 

El articulo 20. dispuso que el \crvicio público de banca y crkdito, 
seria prestado por instituciones de crédito constituidas como sociedades 
nacionales de crédito, en los tkrniinos de la Ley Bancaria y por las 
constituidas por el Estado como instituciones nacionales de crédito 
confornie a las leyes. 

Confornie al artícrilo 40. la prehiación del servicio público de banca 
y crédito. así como la operación funcionamieiito de las institiiciones 
de crédito, se realizaría dentro de los lineairiicntos de los programas de 
financiamiento formiilados en el contexto <le los plaries nacionales 
de desarrollo, cuid;in<lo que en torlo tnoiiiento <liclias instit~iciones orien~ 
teii sus actividades hacia la rcali~.i<-iúri de los sigiiieiitc\ objetivos: fo- 
iiienrar el aliorro iiacional; facilit.'r al ~>iiblico el acceho n los Iiencfi- 
cios del servicio público de l~aiic i ) crP<liro: canaliiar ciiiientemente 
los recursos finaricieros a las actiii<ladcs iiaiiorial ori;iliiiente necc- 
sarias o prioritarias, coiiforirie a los rliversos l>ro~-aiiias sectoriales y 
regioiiales y a los p lana  iiacioiiaiis de ilesarrollo e~r~ní~i i i i io  y social, 
y a la satisfaccióii [le las ncccsidarles fiiianrievas <Ic todos los sectorn 
productivos del pais y del público en geiicral: establecer la aclccuada 
coordinacióii entre los programas de  orieniarii~ti y asigiiaciún de los re- 
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cursos presupuestales del erario público y los correspondientes a los 
recursos crediticios de las instituciones; procurar una oferta suficiente 
de crédito y evitar la concentración de recursos en personas o g~upos, 
a fin de atender eficientemente el financiamiento del mayor y más 
diversificado número de proyectos rentables, fundamentalmente de  in. 
terés general, sectorial, regional o nacional; descentralizar geográfica- 
mente la canalización de recursos a fin de atender de manera eficiente 
las necesidades de las diversas entidades y regiones del país; proveer 
mejores y más eficientes instrumentos de captación que ofrezcan al pii- 
blico amplias opciones de ahorro e inversión; y promover la adecuada 
participación de la banca mexicana en los mercados financieros inter- 
nacionales. 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de 
28 de diciembre de 1984, publicada en el Diario Oficial de la Fede- 
ración de 14 de enero de 1985, sustituyó a la Ley Reglamentaria del 
mismo servicio de 1982. Dice don Jorge Barrera Graf que la Ley Re- 
glamentaria de 1985 constituye quizá la ley bancaria más completa 
que ha tenido el sistema bancario mexicano, y sin duda, una de las 
más destacadas dentro del derecho moderno. 

La mencionada Ley Reglamentaria en segundo término, dispone en 
su artículo Zo., lo siguiente: "El servicio público de banca y credito 
será prestado exclusivamente por instituciones de crédito constituidas 
con el carácter de sociedad nacional de crédito, en los terminos de la 
presente ley. Las sociedades nacionales de crédito serán: 

1. Instituciones de banca múltiple, 
11. Instituciones de banca de desarrollo." 
Las organizaciones auxiliares de crédito: almacenes generales de de- 

púsito, arrendadoras financieras, uniones de crgdito, empresas de fac- 
toraje financiero, y las demás que otras leyes consideren como tales, 
pasaron a ser reguladas por la Ley General de Organizaciones y Acti- 
vidades Auxiliares de Credito de 21 de diciembre de 1984, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de 14 de enero de 1985. 

La nueva ley reiterú que el servicio público bancario y la opera- 
ción y funcionamiento de las instituciones de crédito, se realizarían con 
apego a las sanas prácticas bancarias y a los usos bancarios a fin de 
alcanzar los objetivos específicos de cada tipo de institución y los 
siguientes de carácter general: fomentar el ahorro; facilitar al público 
el acceso a los beneficios del servicio público bancario, canalizar efi- 
cientemente los recursos financieros; promover la participación de la 
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banca mexicana en los mercados financieros internacionales: procurar 
un desarrollo equilibrado del sistcma bancario nacional y una compe- 
tencia sana entre las institucionv de banca múltiple, y promover y 
financiar las actividades y sectorci que determine el Congreso de la 
Unión, como especialidad de cada institución de banca de desarrollo, 
en las respectivas leyes orgiinicas. 

Con fecha 2 de mayo de 1990, c1 Presidente de la República Carlos 
Salinas de Gortari, envió al Congreso de la Unión una iniciativa para 
derogar el quinto párrafo del articulo 28 de la Constitución Política, 
y para adicionar y modificar el articulo 123 de la misma Constitución, 
en el sentido de que las relaciones de trabajo entre las empresas ban- 
carias y su penonal se regirian por el Apartado "A" y las entidades 
de Administración Pública Federal. que formen parte del Sistema Ban- 
cario Mexicano, regirían sus relaciones laborales con sus trabajadores 
por lo dispuesto en el Apartado "li", a efecto de restablecer el r6gimen 
mixto en el servicio bancario. 

La iniciativa se fundamentó eii diversas razones que resumimos a 
continuación: 

la. El Constituyente de 1917 estableció la economía mixta, rechazan- 
do la visión de un  Estado dueño de todo y el liberalismo a ultranza 
que se traduce en un Estado sin responsabilidades sociales. Por otra 
parte ofrece garantías para las liixrtades económicas y la propiedad, 
reservando ésta al Estado en alguiios campos que se estiman esenciales 
para el desarrollo del país. 

2a. El régimen de propiedad dc la banca que se introdujo en 1'382, 
se realizó en el contexto de una aguda crisis financiera. Las circuns- 
tancias que motivaron esta reform;~ han cambiado: se han modificado 
las políticas de desarrollo y se hlii realizado transformaciones de las 
estructuras económicas de gran tiascendencia que han fortalecido a 
la nación y corregido desequilibrios íinancieros que permiten seguir 
adelante, por lo qiie no es conveiiiente mantener la exclusividad del 
Estado en la prestación de los sirvicios bancarios, siendo útil para 
los intereses nacionales, el restabli.cimiento del régimen mixto de la 
banca, como lo consideró el Consiituyente por más de sesenta y cin- 
co años. 

3a. La política económica implii ó la adquisición de compromisos y 
una mayor expansión de la actividad económica del Estado, con lo 
cual redujo su capacidad para ateiider la demanda social de vivienda, 
agua potable, drenaje y electrifica< ión y a la vez disminuyó su eficacia 
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para impulsar en forma directa el crecimiento de una economía que 
permanecía cerrada frente a la tendencia internacional de una mayor 
apertura y competitividad. 

4a. La banca mixta controlada por mexicanos, descentralizará la 
actividad gubernamental y bajo la regulación de la Comisión Nacional 
Bancaria, quien desarrollará los mecanismos necesarios para evitar abu- 
sos del pasado, dará oportunidad de que se amplie la participación 
de mayor número de mexicanos en el capital de los bancos, para en. 
frentar con éxito la transformación financiera; promoverá el desarrollo 
nacional y se ligará más con el aparato productivo a fin de impulsar 
la exportación. 

5a. La profundización de los mercados de dinero y de capital; la 
diversificación de intermediarios e instrumentos y la mayor compe- 
tencia entre ellos, impedirá la formación de monopolios en la asigna- 
ción de  recursos o que se canalicen en forma preferencial en favor 
de los intereses de grupos particulares, como lamentablemente ocurrió 
en el pasado. 

Ga. El Estado ejercerá su rectoría económica en el ámbito financiero, 
ya no a través de la propiedad exclusiva de la banca múltiple, sino 
por medio de la banca de desarrollo, de los bancos comerciales que 
conserve y de sus dependencias y entidades encargadas de establecer 
la normatividad, regulacibn y supervisión del sistema financiero. 

7a. No se afectarán en ningún caso los derechos de los trabajadores 
bancarios: se reducirá el déficit fiscal; se abatirá la carga de la deuda 
interna; se abrirá los márgenes para nuevas inversiones en infraestruc- 
tura y para el mejoraniiento de la educación, y se impulsarán las ac- 
ciones en las zonas mas desprotegidas del país. 

8a. Los recursos obtenidos por la enajeiiaci6n de la participación 
estatal en el capital de los bancos, se aplicarán al fortalecimiento de 
la estabilidad económica y desarrollo del país. 

Una vez aprobada la Iniciativa Presidencial por el Congreso de la 
Unión y por las Legislaturas de los Estados, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación de 27 de  junio de 1990, la declaratoria de 
reformas a los artículos 28 y 123, a que hicimos mérito. 

Como resultado del proceso legislativo que hemos reseñado, la Ley 
de Instituciones de Crtdito de 16 de julio de 1990, se publicó en el 
mencionado Diario Oficial de 18 del mismo mes y año. Esta Ley dis- 
pone que el servicio de banca y crédito s610 podrá prestarse por insti- 
tuciones de uédito que podrán ser: 



1. Instituciones de banca niúl~ij,le, e 
11. Instituciones de banca de dc\arrollo. 
Para operar y constituir institui iones de banca múltiple se requierc 

aiitorización del Gobierno Federal, otorgada discrecionalmente a tra- 
vés de la Secretaría de Hacienda ) Crédito Público, oyendo la opinión 
del Banco de México y la Comisi<jn Nacional Bancaria, y adoptar la 
forma de sociedades anónimas dc capital fijo, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley General (le Sociedades Mercantiles, en lo no 
previsto por la Ley de Instituciones de Crédito. 

El capital de las instituciones (le banca múltiple se integrará por 
tres series de acciones: la serie "A'' que representará en todo momento 
el 51% del capital; la serie " B  <jue podrá representar hasta el 49:& 
del capital; y la serie "C" que podrá representar hasta el 30% del 
capital. Para la emisión de esta iiltima serie de acciones se requerirá 
autorización de la Secretaria de Eracienda y Credito Publico. Dichas 
acciones podrán ser adquiridas por las personas a que se refieren los 
artículos 13, 14 y 15 de la Ley. 

Las instituciones de banca de <lesarrollo como entidades de la Ad- 
ministración Pública Federal, se constituirán como sociedades nacio- 
nales de crédito en los t6rminos <le sus correspondientes leyes orgáni- 
cas y de la propia Ley Bancaria. Su capital estará representado por 
titulos de crkdito denominados certificados de aportación patrimonial. 
los cualcs se dividirán en dos series: la serie "A" que representará eii 
todo tiempo el 66% del capital <le la sociedad y sólo podrá ser sus- 
crita por el Gobierno Federal y 1;i serie "B" que representari el 3440 
restante que podrá ser adquirida por las personas que se mencionan 
en los articulos 14 y 15 de la Ley. 

El tema qiie nos ocupa es de iin gran interés, no 5610 desde el 
punto de vista académico, sino d c d e  el punto de vista social. Ta l  vez 
por nunlra formación profesional. creemos que debe buscarse en las 
exposiciones no sólo el aspecto Itxal, sino la medida en que la idea 
de justicia se realiza en la organi;.;ición y funcionamiento de la banca, 
muy especialmente en sus relacioiies con sus trabajadores. 

Es desde luego dificil definir lo que es juslo, pero desde los griegos, 
los estudiosos del Derecho Iian puesto sus mejores eriipeños para lo- 
grarlo. El problema dc la justiciii dice Edgar Rodenhcimer, está ínti- 
mamente ligado con el de la igualclad en la vida social. Justicia quiere 
decir tratamiento igual de los igu;ilcs. 



Es justo desde luego tratar igual a los hombres en circunstancias 
iguales; pero lo anterior implica que hombres y situaciones desigua- 
les deban ser tratados desigualmente. Gustavo Radbruch piensa que 
describir a la justicia como el trato igual de los iguales, es dar una 
definición muy general, porque la respuesta a la pregunta ¿que es la 
igualdad?, dependeri del lugar y tiempo en que se produzca la res- 
puesta y que el término igualdad, denota siempre una igualdad apro- 
ximada. Nietzsche y Ward, dice Bodenheimer difieren en cuanto a la 
realización prfictica de la justicia; pero esto no impide decir que ambos 
están de acuerdo con la idea general de justicia; dicho de otro modo, 
los dos admiten que la justicia es la realización de la igualdad. Ambos 
coinciden tambikn en que la injusticia es el trato arbitrario y capri- 
choso dado a personas y grupos, que según las ideas y sentimientos 
dominantes de la comunidad o de la epoca de que se trate, deben se1 
tratados en forma aniloga. 

Lo anterior explica que Aristóteles afirme que hay dos clases de jus- 
ticia: la justicia distributiva que corresponde al legislador, que asigna 
derechos a los ciudadanos, conforme al principo de igualdad, de ma- 
nera que cada individuo reciba lo que se le debe en virtud de su 
contribución al bien común, y la justicia retributiva o correctiva que 
corresponde al juez o magistrado, que garantiza la esfera legal de cada 
ciudadano contra las violaciones injustas de otro u otros. 

Por lo antes expresado, tenemos fe en que no obstante el liberalis- 
mo agresivo que hoy dominan por doquier, se corrijan errores o ex- 
cesos que no tienen razón de ser, pero que se tenga presente que los 
trabajadores representan la parte débil de la relación laboral y que 
sus intereses legilimos, habrán de ser tutelados por el legislador y 
por el juez. 


	image000.bmp
	image001.bmp
	image002.bmp
	image003.bmp
	image004.bmp
	image005.bmp
	image006.bmp
	image007.bmp
	image008.bmp
	image009.bmp
	image010.bmp
	image011.bmp
	image012.bmp
	image013.bmp
	image014.bmp
	image015.bmp
	image016.bmp
	image017.bmp
	image018.bmp
	image019.bmp
	image020.bmp
	image021.bmp
	image022.bmp
	image023.bmp
	image024.bmp
	image025.bmp
	image026.bmp
	image027.bmp
	image028.bmp
	image029.bmp
	image030.bmp
	image031.bmp
	image032.bmp
	image033.bmp
	image034.bmp
	image035.bmp
	image036.bmp
	image037.bmp
	image038.bmp
	image039.bmp
	image040.bmp
	image041.bmp
	image042.bmp
	image043.bmp
	image044.bmp
	image045.bmp
	image046.bmp
	image047.bmp
	image048.bmp
	image049.bmp
	image050.bmp
	image051.bmp
	image052.bmp
	image053.bmp
	image054.bmp
	image055.bmp
	image056.bmp
	image057.bmp
	image058.bmp
	image059.bmp
	image060.bmp
	image061.bmp
	image062.bmp
	image063.bmp
	image064.bmp
	image065.bmp
	image066.bmp
	image067.bmp
	image068.bmp
	image069.bmp
	image070.bmp
	image071.bmp
	image072.bmp
	image073.bmp
	image074.bmp
	image075.bmp
	image076.bmp
	image077.bmp
	image078.bmp
	image079.bmp
	image080.bmp
	image081.bmp
	image082.bmp
	image083.bmp
	image084.bmp
	image085.bmp
	image086.bmp
	image087.bmp
	image088.bmp
	image089.bmp
	image090.bmp
	image091.bmp
	image092.bmp
	image093.bmp
	image094.bmp
	image095.bmp
	image096.bmp
	image097.bmp
	image098.bmp
	image099.bmp
	image100.bmp
	image101.bmp
	image102.bmp
	image103.bmp
	image104.bmp
	image105.bmp
	image106.bmp
	image107.bmp
	image108.bmp
	image109.bmp
	image110.bmp
	image111.bmp
	image112.bmp
	image113.bmp
	image114.bmp
	image115.bmp
	image116.bmp
	image117.bmp
	image118.bmp
	image119.bmp
	image120.bmp
	image121.bmp
	image122.bmp
	image123.bmp
	image124.bmp
	image125.bmp
	image126.bmp
	image127.bmp
	image128.bmp
	image129.bmp
	image130.bmp
	image131.bmp
	image132.bmp
	image133.bmp
	image134.bmp
	image135.bmp
	image136.bmp
	image137.bmp
	image138.bmp
	image139.bmp
	image140.bmp
	image141.bmp
	image142.bmp
	image143.bmp
	image144.bmp
	image145.bmp
	image146.bmp
	image147.bmp
	image148.bmp
	image149.bmp
	image150.bmp
	image151.bmp
	image152.bmp
	image153.bmp
	image154.bmp
	image155.bmp
	image156.bmp
	image157.bmp
	image158.bmp
	image159.bmp
	image160.bmp
	image161.bmp
	image162.bmp
	image163.bmp
	image164.bmp
	image165.bmp
	image166.bmp
	image167.bmp
	image168.bmp
	image169.bmp
	image170.bmp
	image171.bmp
	image172.bmp
	image173.bmp
	image174.bmp
	image175.bmp
	image176.bmp
	image177.bmp
	image178.bmp
	image179.bmp
	image180.bmp
	image181.bmp
	image182.bmp
	image183.bmp
	image184.bmp
	image185.bmp
	image186.bmp
	image187.bmp
	image188.bmp
	image189.bmp
	image190.bmp
	image191.bmp
	image192.bmp
	image193.bmp
	image194.bmp
	image195.bmp
	image196.bmp
	image197.bmp
	image198.bmp
	image199.bmp
	image200.bmp
	image201.bmp
	image202.bmp
	image203.bmp
	image204.bmp
	image205.bmp
	image206.bmp
	image207.bmp
	image208.bmp
	image209.bmp
	image210.bmp
	image211.bmp
	image212.bmp
	image213.bmp
	image214.bmp
	image215.bmp
	image216.bmp
	image217.bmp
	image218.bmp
	image219.bmp
	image220.bmp
	image221.bmp
	image222.bmp
	image223.bmp
	image224.bmp
	image225.bmp
	image226.bmp
	image227.bmp
	image228.bmp
	image229.bmp
	image230.bmp
	image231.bmp
	image232.bmp
	image233.bmp
	image234.bmp
	image235.bmp
	image236.bmp
	image237.bmp
	image238.bmp
	image239.bmp
	image240.bmp
	image241.bmp
	image242.bmp
	image243.bmp
	image244.bmp
	image245.bmp
	image246.bmp
	image247.bmp
	image248.bmp
	image249.bmp
	image250.bmp
	image251.bmp
	image252.bmp
	image253.bmp
	image254.bmp
	image255.bmp
	image256.bmp
	image257.bmp
	image258.bmp
	image259.bmp
	image260.bmp
	image261.bmp
	image262.bmp
	image263.bmp
	image264.bmp
	image265.bmp
	image266.bmp
	image267.bmp
	image268.bmp
	image269.bmp
	image270.bmp
	image271.bmp



